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Personales 
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Sujeto Obligado: Procuraduría Social de la Ciudad de 

México 

 

Comisionado Ponente: Julio César Bonilla Gutiérrez. 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el ocho de febrero de dos mil veinticuatro, 

por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, conformado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, 

ante Miriam Soto Domínguez, Secretaría Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, 

fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar



 

  

¿Qué solicitó la 

parte recurrente? 

 

Diversos requerimientos relacionados con dos 

expedientes de la Jefatura de Unidad 

Departamental de la Oficina Desconcentrada 

en Miguel Hidalgo. 

 

Ciudad de México a ocho de febrero de dos mil veinticuatro. 

Porque no se le proporcionó lo solicitado.  

 

 
¿Por qué se 

inconformó? 
 
 

 

 
¿Qué resolvió el Pleno? 

 
 
 

MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado. 
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Expediente: 
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Sujeto Obligado:  

Procuraduría Social de la Ciudad 

de México  

Recurso de revisión en materia de 

acceso a datos personales 
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Julio César Bonilla 
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Palabras clave: Entrega electrónica, reconducción, acceso a la 

información, acreditación de identidad.  
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 
DE DERECHOS ARCO 
 
EXPEDIENTE:  
INFOCDMX/RR.DP.0280/2023 
 
SUJETO OBLIGADO: 
PROCURADURÍA SOCIAL DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO 
 
COMISIONADO PONENTE:  
JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ1 

 

Ciudad de México, a ocho de febrero de dos mil veinticuatro 2. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.DP.0280/2023, 

interpuesto en contra de la Procuraduría Social de la Ciudad de México, se 

formula resolución en el sentido de MODIFICAR la respuesta emitida por el 

Sujeto Obligado, con base en lo siguiente: 

 

I. A N T E C E D E N T E S 

 

1. El quince de noviembre, se tuvo por presentada a la parte recurrente su 

solicitud de acceso a datos personales, con número de folio 090172923001076. 

 

2. Con fecha siete de diciembre, el Sujeto Obligado notificó el oficio 

UT/0657/2023, a través de cual, notificó la disponibilidad de la respuesta emitida, 

 
1 Con la colaboración de Rodolfo Isaac Herrera Vázquez 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2023, salvo precisión en contrario. 
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misma que sería entregada previa acreditación de su identidad, en las oficinas 

de la Unidad de Transparencia de la Procuraduría Social de la Ciudad de México.  

 

3. El once de diciembre la parte recurrente interpuso medio de impugnación en 

el cual hizo valer sus motivos de inconformidad, señalando lo siguiente: 

 

“LA PROSOC NO ENTREGÓ LA INFORMACIÓN REQUERIDA 

ARGUMENTANDO ERRÓNEAMENTE QUE NO ESTÁ ACREDITADA LA 

PERSONALIDAD CUANDO LA IDENTIFICACION OFICIAL ESTÁ ANEXA EN 

ESTA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA. ASIMISMO, SE 

REPITE QUE LA INFORMACIÓN SE SOLICITÓ POR MEDIOS DIGITALES.” 

(sic) 

 

4. Mediante acuerdo de catorce de diciembre, el Comisionado Ponente, con 

fundamento en los artículos 78, 79, fracción I, 82, 83, 84, 87, 90 y 92 de la Ley 

de Protección de Datos Personales, admitió a trámite el recurso de revisión 

interpuesto.  

  

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 94 y 95, de la Ley de Datos, 

requirió a las partes para que, en el plazo de siete días hábiles, manifestaran su 

voluntad de conciliar en el presente recurso de revisión.  

  

Igualmente, con fundamento en el artículo 98, fracciones II y III de la Ley de 

Datos, puso a disposición el expediente respectivo, para que en el plazo de siete 

días hábiles manifestaran lo que a su derecho conviniera, exhibieran las pruebas 

que considere necesarias o expresaran alegatos. 
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Asimismo, al advertirse la necesidad de contar con mayores elementos al 

momento de resolver el presente medio de impugnación con fundamento en lo 

dispuesto en los articulo 89 y 117 de la  Ley de Datos Personales, en relación 

con los artículos 278 y 279 del Código de Procedimientos Civiles de aplicación 

supletoria a la Ley de Datos, se requirió al Sujeto Obligado para que, en un plazo 

máximo de SIETE DIAS hábiles, contados a partir del día siguiente a  aquel en 

que se practique la notificación del presente acuerdo, en vía de diligencias para 

mejor proveer remitiera lo siguiente: 

 

➢ Remita de manera íntegra y sin testar dato alguno, la totalidad de la 

respuesta y sus respectivos anexos, que fue puesta a disposición de la 

parte recurrente para dar atención a la solicitud. 

➢ Informe el volumen al que asciende la información solicitada.  

 

Apercibido que, en caso de no dar contestación dentro del plazo señalado, se 

declarará precluido su derecho para hacerlo, dándose vista a la autoridad 

competente, para que, en su caso dé inicio al correspondiente procedimiento de 

responsabilidad administrativa por incurrir en las infracciones previstas en los 

artículos 264, fracción XIV, 265 y 266, de la Ley de Transparencia, de aplicación 

supletoria a la Ley de Datos.  

  

5. Con fecha quince de enero de dos mil veinticuatro, el Sujeto Obligado a través 

de la Plataforma Nacional de Transparencia remitió el oficio UT/0013/2024 y sus 

respectivos anexos, mediante los cuales emitió sus manifestaciones a manera de 
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alegatos, presentó las pruebas que estimó pertinentes y atendió las diligencias 

para mejor proveer que le fueron solicitadas. 

 

8. Mediante acuerdo de fecha dos de febrero del presente año, el Comisionado 

Ponente, dio cuenta de que las partes no manifestaron su voluntad para conciliar, 

asimismo tuvo por presentado al Sujeto Obligado emitiendo alegatos e hizo 

constar el plazo otorgado a la parte recurrente para manifestar lo que a su 

derecho convenía sin que lo hiciera. 

 

Finalmente, con fundamento en la fracción V del articulo 98 de la Ley de Datos, 

ordenó el cierre del periodo de instrucción y elaborar el proyecto de resolución 

correspondiente. 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de 

revisión y de que las pruebas que obran en el expediente consisten en 

documentales, que se desahogan por su propia y especial naturaleza, y 

 

II. C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales de la Ciudad de México es competente para 

investigar, conocer y resolver el presente recurso de revisión con fundamento en 

lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A, y 116, 

fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así 

como en los diversos 3, fracción XVIII, 79, fracción I, y 82 al 105 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad 
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de México, y 14 fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Requisitos Procedencia. El medio de impugnación interpuesto 

resultó admisible porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 90, 

92 y 93 de la Ley de Protección de Datos Personales, como se expone a 

continuación: 

 

a) Forma. Del escrito de presentación del recurso de revisión, se desprende que 

la parte recurrente hizo constar: nombre; Sujeto Obligado ante el cual interpone 

el recurso de revisión; medio para oír y recibir notificaciones; adjuntó la respuesta 

emitida por el Sujeto Obligado, mencionó los hechos en que se fundó la 

impugnación y los agravios que le causó el acto impugnado. 

 

A las documentales descritas en el párrafo precedente, se les otorga valor 

probatorio con fundamento en lo dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código 

de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la 

Ley de la materia, así como, con apoyo en la Jurisprudencia I.5o.C.134 C cuyo 

rubro es PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL.3 

 

 
3 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXXII, Agosto de 2010, 
Página: 2332. Tesis: I.5o.C.134 C. Tesis Aislada. Materia(s): Civil. 
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b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión fue oportuna dado que 

se notificó la disponibilidad de la respuesta el día siete de diciembre, por lo que 

al tenerse por interpuesto el recurso de revisión que nos ocupa al tercer día hábil 

siguiente, es decir, el once de diciembre, es claro que el mismo fue presentado 

en tiempo. 

 

TERCERO. Causales de improcedencia. Previo al análisis de fondo de los 

argumentos formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta 

autoridad realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia del recurso 

de revisión, por tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, 

atento a lo establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro 

IMPROCEDENCIA4.   

 

Por lo que, derivado del estudio hecho a las constancias del recurso de revisión, 

este Órgano Garante no advirtió la actualización de alguna de las causales de 

improcedencia previstas por la Ley de Datos o su normatividad supletoria, por lo 

que, resulta procedente realizar el análisis de fondo del asunto que nos ocupa, al 

tenor de lo siguiente: 

 

CUARTO. Cuestión Previa: 

 

a) Solicitud de acceso a datos: La parte recurrente requirió:  

 

 
4 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-1988 
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“Solicito todos los oficios y documentos que la Procuraduría Social haya 

girado internamente, desde la JUD Miguel Hidalgo hacia nivel central, para 

atender mis reclamos por acoso y discriminación que obran en los 

expedientes ********, y ********,. Asimismo, detallar las acciones que la 

PROSOC ha realizado para evitar y sancionar estas conductas por parte de 

la administradora ********,, y otros vecinos.  

 

Igualmente, solicito saber porqué el JUD Miguel Hidalgo no se encontraba 

en la audiencia de conciliación del expediente ********, 3, dejando en su 

lugar a quien dijo llamarse ********,, cuyo nombre no aparece en el directorio 

de la PROSOC en esta Plataforma Nacional de Transparencia. Anexar cuál 

es su nombramiento actual y su currículum actualizado. Indicar también si 

posee algún nexo de parentesco o familiar con ********,, Subprocurador 

Social de la Ciudad de México. En su defecto, indicar el nombre real de 

quien dirigió esa junta de conciliación, junto con su nombramiento y 

currículum actualizado.” (sic) 

 

b) Respuesta: El Sujeto Obligado, emitió una respuesta en los siguientes 

términos:  

 

• La Unidad de Transparencia hizo del conocimiento del particular que la 

información solicitada se encuentra disponible para ser proporcionada en 

las instalaciones de la oficina de la Unidad de Transparencia, haciendo del 

conocimiento el domicilio de la misma y los horarios de atención. 

• Lo anterior, previa acreditación de la identidad de la titularidad de los datos 

personales solicitados, lo anterior, con fundamento en los artículos 41, 42 

y 47 de la Ley de Datos, así como en los numerales 78, 78 y 79 de los 

Lineamientos.  

 

c) Manifestaciones del Sujeto Obligado. El Sujeto Obligado en la etapa 
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procesal aludida emitió sus alegatos correspondientes, defendiendo la legalidad 

de la respuesta inicial emitida y atendió las diligencias para mejor proveer 

solicitadas en el acuerdo de admisión. 

 

QUINTO. Síntesis de agravios de la parte recurrente. Al tenor de lo relatado 

en el recurso de revisión, se desprende que la parte recurrente planteo como                   

-único agravio-, que no se le entregó la información solicitada.   

 

SEXTO. Estudio del agravio. Al tenor de lo manifestado por la parte recurrente, 

la Ley de Datos dispone en sus artículos 1, 2, 3 fracciones IX y XI, 41, 42, 43, 46, 

47, lo siguiente: 

 

• La Ley en mención tiene por objeto establecer las bases, principios y 

procedimientos para garantizar el derecho que tiene toda persona al 

tratamiento lícito de sus datos personales, a la protección de los mismos, 

así como al ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, 

Cancelación y Oposición. 

 

• En ese sentido, a través de esta vía, los particulares pueden solicitar el 

Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de sus datos personales 

en posesión de los sujetos obligados de la Ciudad de México, entendiendo 

por dato personal, cualquier información concerniente a una persona 

física identificada o identificable.  
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• Para mayor claridad, se considera que una persona física es identificable 

cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través 

de cualquier información como puede ser nombre, número de 

identificación, datos de localización, identificador en línea o uno o varios 

elementos de la identidad física, fisiológica, genética, psíquica, 

patrimonial, económica, cultural o social de la persona. 

 

Como quedo asentado en párrafos precedentes, la parte recurrente solicito: 

 

1. Solicito todos los oficios y documentos que la Procuraduría Social haya 

girado internamente, desde la JUD Miguel Hidalgo hacia nivel central, para 

atender mis reclamos por acoso y discriminación que obran en los 

expedientes ********, y ********,.  

2. Asimismo, detallar las acciones que la PROSOC ha realizado para evitar 

y sancionar estas conductas por parte de la administradora ********, y otros 

vecinos.  

3. Igualmente, solicito saber por qué el JUD Miguel Hidalgo no se encontraba 

en la audiencia de conciliación del expediente ********, dejando en su lugar 

a quien dijo llamarse ******, cuyo nombre no aparece en el directorio de la 

PROSOC en esta Plataforma Nacional de Transparencia. 

4. Anexar cuál es su nombramiento actual y su currículum actualizado.  

5. Indicar también si posee algún nexo de parentesco o familiar con ********, 

Subprocurador Social de la Ciudad de México.  

6. En su defecto, indicar el nombre real de quien dirigió esa junta de 

conciliación, junto con su nombramiento y currículum actualizado. 
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En respuesta el Sujeto Obligado manifestó que le haría entrega al particular de 

la información, en las oficinas de su Unidad de Transparencia, previa acreditación 

de la identidad. 

 

Ante lo anterior, la Ponencia que resuelve consideró pertinente requerir lo 

siguiente al Sujeto Obligado, con el objetivo de contar con mayores elementos al 

momento de resolver el medio de impugnación que nos ocupa: 

 

➢ Remita de manera íntegra y sin testar dato alguno, la totalidad de la 

respuesta y sus respectivos anexos, que fue puesta a disposición de la 

parte recurrente para dar atención a la solicitud. 

➢ Informe el volumen al que asciende la información solicitada.  

 

Así, en la etapa de alegatos, el Sujeto Obligado remitió el oficio 

ODMH/1859/2023, a través del cual la Jefatura de Unidad Departamental de la 

Oficina Desconcentrada en Miguel Hidalgo, dio atención a la solicitud de acceso. 

 

Ahora bien, cabe precisarle a la parte recurrente que si bien, en la presentación 

de su solicitud de acceso a datos personales seleccionó “correo electrónico” 

como medio para oír y recibir notificaciones, también es cierto es que al tratarse 

del ejercicio de datos personales, es que se requiere acreditar la identidad de la 

titularidad de los datos a los que se pretende acceder, lo anterior, de conformidad 

con los artículos 41, 42 y 47 de la Ley de Datos, así como en los numerales 75, 

78 y 79 de los Lineamientos; mismos que a la letra señalan: 
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LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS 

OBLIGADOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Artículo 41. Toda persona por sí o a través de su representante, podrá ejercer los 

derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y/u Oposición al tratamiento de sus datos 

personales en posesión de los sujetos obligados, siendo derechos independientes, de tal 

forma que no pueda entenderse que el ejercicio de alguno de ellos sea requisito previo o 

impida el ejercicio de otro.  

 

Artículo 42. El derecho de acceso se ejercerá por el titular o su representante, para 

obtener y conocer la información relacionada con el uso, registro, fines, organización, 

conservación, categorías, elaboración, utilización, disposición, comunicación, difusión, 

almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación, transferencia 

o disposición de sus datos personales. 

 

Artículo 47. Para el ejercicio de los derechos ARCO será necesario acreditar la identidad 

del titular y, en su caso, la identidad y personalidad con la que actúe el representante, a 

través de carta poder simple suscrita ante dos testigos anexando copia de las 

identificaciones de los suscriptores.  

 

El ejercicio de los derechos ARCO por persona distinta a su titular o a su representante, 

será posible, excepcionalmente, en aquellos supuestos previstos por disposición legal, o 

en su caso, por mandato judicial. El ejercicio de los derechos ARCO de menores de edad 

se hará a través del padre, madre o tutor y en el caso de personas que se encuentren en 

estado de interdicción o incapacidad, de conformidad con las leyes civiles, se estará a las 

reglas de representación dispuestas en la legislación de la materia.  

 

Tratándose de datos personales concernientes a personas fallecidas, la protección de 

datos personales no se extingue, por tanto el ejercicio de Derechos ARCO lo podrá 

realizar, la persona que acredite tener un interés jurídico o legítimo, el heredero o el 

albacea de la persona fallecida, de conformidad con las leyes aplicables, o bien exista un 

mandato judicial para dicho efecto. 

 

LINEAMIENTOS DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE 
SUJETOS OBLIGADOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Artículo 75. Los derechos ARCO se podrán ejercer por el titular o, en su caso, su 

representante, el cual deberá acreditar su identidad mediante documento oficial y, en su 
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caso, la identidad y personalidad de este último al presentar su solicitud o, de manera 

previa, al momento de hacer efectivo su derecho ante el responsable, conforme a lo 

dispuesto en los presentes Lineamientos. 

 

Artículo 78. El titular podrá acreditar su identidad a través de los siguientes medios 

siempre y cuando se encuentren vigentes:  

 

l. Identificación oficial;  

II. Instrumentos electrónicos o mecanismos de autenticación permitidos por otras 

disposiciones legales o reglamentarias que permitan su identificación 

fehacientemente, o 

III. Aquellos mecanismos establecidos por el responsable de manera previa, 

siempre y cuando permitan de forma inequívoca la acreditación de la identidad 

del titular.  

 

Para efectos de los presentes capítulos, la identidad de los menores de edad se podrá 

acreditar mediante su acta de nacimiento, clave única de registro de población, 

credenciales expedidas por instituciones educativas o instituciones de seguridad social, 

pasaporte, o cualquier otro documento oficial expedidas para tal fin. La identidad de 

personas en estado de interdicción o incapacidad declarada por ley o por autoridad 

judicial, se podrá acreditar mediante su acta de nacimiento, clave única de registro de 

población, pasaporte o cualquier otro documento o identificación oficial vigente expedida 

para tal fin. 

 

Artículo 79. Cuando el titular ejerza sus derechos ARCO a través de su representante, 

este deberá acreditar la identidad del titular y su identidad y personalidad presentando 

ante el responsable lo siguiente: 

 

I. Copia simple de la identificación oficial vigente;  

II. Identificación oficial vigente del representante, y  

III. Instrumento público; carta poder simple firmada ante dos testigos, a la que 

deberá anexarse copia simple de las identificaciones oficiales de quienes 

intervengan, en la suscripción del mismo, o declaración en comparecencia 

personal del titular. 

 

 

Ante la normatividad previamente citada es claro que no basta con anexar una 

identificación oficial en medios electrónicos para acreditar la identidad, sino que 
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se debe tener plena certeza de que la información que se entrega corresponde 

únicamente al titular de los datos personales, o en su caso, al representante; es 

por eso, que el acceso a datos personales se realiza de manera física en las 

instalaciones de las Unidades de Transparencia del Sujeto Obligado; ya que, al 

realizarse por medios electrónicos no se dota de una certeza plena de que quien 

ingresa la solicitud sea en efecto el titular de los datos solicitados, sumado a los 

riesgos digitales inherentes al uso de plataformas electrónicas que se pueden 

presentar por su propia naturaleza, tales como vulneraciones, filtraciones o 

hackeos. Refuerza lo anterior, lo que señala el criterio 01/18 emitido por el 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, que señala: 

 

 

 

Dado lo anterior, es que, resultó procedente la entrega de la información en las 

instalaciones del Sujeto Obligado, previa la acreditación de la identidad de la 

titularidad de los datos personales a los que se pretende acceder, por tanto, el 

agravio de la persona solicitante resulta infundado. 

 

Refuerzan lo anterior, las tesis Jurisprudenciales identificadas con los rubros: 

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE (ALCANCE INTERPRETATIVO DEL 

ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO), y SUPLENCIA DE LA 
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QUEJA DEFICIENTE. DEBE HACERSE A PARTIR DE LOS CONCEPTOS DE 

VIOLACIÓN O, EN SU CASO, DE LOS AGRAVIOS EXPRESADOS, POR LO TANTO, 

NO ES ILIMITADA., emitidas por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación.5 

 

No obstante lo anterior, de la simple lectura a la solicitud de acceso a datos, 

consistente en 6 requerimientos, se advierte que los requerimientos 2, 3, 4, 5 y 

6, son susceptibles de atenderse por la vía del ejercicio del derecho de acceso a 

la información pública, lo anterior, por tratarse de información relacionada con el 

ejercicio de atribuciones, competencias y/o facultades del Sujeto Obligado. 

 

Expuesto lo anterior, cabe señalar que la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México en sus 

artículos 1, 2, 3 segundo párrafo, 6, fracciones XIII, XXV y XXXVIII, 7, 8, 13 y 14, 

dispone lo siguiente: 

 

• El derecho de acceso a la información es la prerrogativa de cualquier 

persona para solicitar a los sujetos obligados información pública, 

entendida ésta, de manera general, como todo archivo, registro o dato 

contenido en cualquier medio, generada, administrada o en poder de los 

entes o que en ejercicio de sus atribuciones tengan la obligación de 

generar, la cual, se considera un bien de dominio público accesible a 

cualquier persona, máxime tratándose de información relativa al 

 
5 Las tesis de jurisprudencia citadas, aparecen publicadas con los números 1a./J. 35/2005 y P./J. 149/2000, en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, abril de 2005, página 686 y Tomo XII, 
diciembre de 2000, página 22, respectivamente. 
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funcionamiento y las actividades que desarrollan, con la única excepción 

de aquella considerada como información de acceso restringido en 

cualquiera de sus modalidades. 

 

• En ese contexto, se debe destacar que la información pública como 

documento está integrada por expedientes, reportes, estudios, actas, 

resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, 

circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos y 

estadísticas.  

 

• En tal virtud, el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es 

operante cuando se solicite cualquiera de esos rubros que sean 

generados en ejercicio de las facultades, obligaciones y atribuciones de 

los sujetos obligados, en su caso, administrados o en posesión de estos. 

 

• Lo anterior, sin necesidad de acreditar derechos subjetivos, interés 

legítimo o razones que motiven el requerimiento. 

 

Así entonces, al advertirse esta situación de que parte de la solicitud de acceso 

a datos es atendible por el ejercicio del derecho de acceso a la información 

pública es que el Sujeto Obligado debió reconducir la vía de la solicitud y actuar 

en apego a lo que señala el artículo 51 de la Ley de Datos, en concordancia con 

el artículo 105 de los Lineamientos: 
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Artículo 51. Cuando el sujeto obligado no sea competente para atender la 

solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, deberá hacer del conocimiento 

del titular fundando y motivando dicha situación dentro de los tres días siguientes 

a la presentación de la solicitud, y en su caso, orientarlo hacia el sujeto obligado 

competente.  

 

En caso de que el responsable declare inexistencia de los datos personales en 

sus archivos, registros, expediente, base de datos o sistemas de datos 

personales dicha declaración deberá constar en una resolución del Comité de 

Transparencia que confirme la inexistencia de los datos personales.  

 

En caso de que el responsable advierta que la solicitud para el ejercicio de los 

derechos ARCO corresponda a un derecho diferente de los previstos en la 

presente Ley, deberá reconducir la vía haciéndolo del conocimiento al titular. 

 

Articulo 105. En términos de los previsto en el artículo 51 último párrafo de la 

Ley de Datos, en caso de que el Responsable advierta que la solicitud para el 

ejercicio de los derechos ARCO corresponde a un derecho diferente de los 

previstos en la Ley de Datos y \os presentes Lineamientos, deberá reconducir la 

vía haciéndolo del conocimiento al titular dentro de los tres d[as hábiles siguientes 

a la presentación de la solicitud, sin menoscabo de los requisitos, y los plazos 

establecidos en la vía correcta conforme a la normativa que resulte aplicable. 

 

Situación que no aconteció así, ya que, de la lectura a la respuesta otorgada 

únicamente se advirtió que el Sujeto Obligado señaló que no resultaba atender 

los requerimientos por la vía de acceso a datos personales, sin que se 

recondujera la vía al derecho de acceso a la información pública. 
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Por lo que, con la finalidad de hacer eficaz el derecho fundamental de acceso a 

la información pública establecido en el artículo 6 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, así como el de acceso efectivo a la justicia pronta 

y expedita previsto en el artículo 17 del mismo ordenamiento, la solicitud en 

materia de acceso a datos personales, de folio 090172923001076 debe ser 

reconducida a una solicitud en materia de acceso a la información pública. Ello, 

ya que al ser una solicitud de origen ciudadano el error en la elección o 

designación de la vía no determina necesariamente su improcedencia. 

 

En consecuencia, resulta procedente ordenarle a la Procuraduría Social de la 

Ciudad de México que, en apego al articulo 51 de la Ley de Datos, deberá 

reconducir la vía del acceso a datos personales por la del derecho de acceso a 

la información pública; para lo cual, el Sujeto Obligado deberá generar un nuevo 

folio y hacerlo del conocimiento a la parte solicitante, a través del correo 

electrónico señalado para tal efecto. 

 

En razón de todo lo anteriormente expuesto, es claro que el actuar del Sujeto 

Obligado no observó lo previsto en el artículo 6, fracciones VIII y X, de la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, ordenamiento de 

aplicación supletoria a la Ley de Datos, el cual dispone lo siguiente: 

 

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
TITULO SEGUNDO 

DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 
CAPITULO PRIMERO 

DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO 
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Artículo 6. Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los 
siguientes elementos: 
… 
VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos 
legales aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares o 
causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, 
debiendo existir una adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas 
al caso y constar en el propio acto administrativo; 
… 
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente 
todos los puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas 
…” 

 

De acuerdo con la fracción VIII del precepto legal aludido, para que un acto sea 

considerado válido, éste debe estar debidamente fundado y motivado, citando 

con precisión el o los artículos aplicables al caso en concreto, así como las 

circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se 

hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo existir 

congruencia entre los motivos aducidos y las normas aplicadas. Sirve de apoyo 

a lo anterior, la Tesis Jurisprudencial VI.2o. J/43 emitida por el Poder Judicial de 

la Federación de rubro FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.6 

 

De conformidad con la fracción X, todo acto administrativo debe apegarse a los 

principios de congruencia y exhaustividad, entendiendo por lo primero la 

concordancia que debe existir entre el pedimento formulado y la respuesta, 

y por lo segundo el que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los 

puntos pedidos, lo que en materia de transparencia y acceso a la información 

pública se traduce en atender de manera precisa, expresa y categórica cada uno 

de los contenidos de información requeridos por la parte recurrente a fin de 

 
6 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta III, Marzo de 1996. Página: 769. 
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satisfacer la solicitud correspondiente. En el mismo sentido, se ha pronunciado 

el Poder Judicial de la Federación en la Jurisprudencia 1a./J.33/2005, cuyo rubro 

es CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS EN 

AMPARO CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS7 

 

Por lo expuesto en el presente Considerando, y con fundamento en el artículo 

99, fracción III de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados de la Ciudad de México, resulta procedente MODIFICAR la 

respuesta del Sujeto Obligado. 

 

SÉPTIMO. Este Instituto no advierte que, en el presente caso, las personas 

servidoras públicas del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones 

a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

de la Ciudad de México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la 

Contraloría General de la Ciudad de México.  

 

III. EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN 

 

El Sujeto Obligado deberá reconducir la vía del acceso a datos personales por la 

del derecho de acceso a la información pública; para lo cual, el Sujeto Obligado 

deberá generar un nuevo folio, con los requerimientos identificados con los 

numerales 2, 3, 4, 5 y 6, y hacerlo del conocimiento a la parte solicitante, a través 

del correo electrónico señalado para tal efecto; realizando las aclaraciones que 

estime pertinentes. 

 
7 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI, Abril de 2005. Materia(s): Común. Tesis: 1a./J. 33/2005. 
Página: 108. 
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La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá hacerse del 

conocimiento de la parte recurrente a través del medio señalado para tales 

efectos en un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente a 

aquel en que surta efectos la notificación de esta resolución, atento a lo dispuesto 

por el artículo 99, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

 

Finalmente, para efectos del informe de cumplimiento previsto en el artículo 99, 

último párrafo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados de la Ciudad de México deberá remitir al Comisionado 

Ponente copia de la respuesta íntegra otorgada a la parte recurrente, así como 

la constancia de notificación de esta. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México: 

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Sexto de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 99, fracción III de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, 

se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado y se le ordena que emita una 

nueva, en el plazo y conforme a los lineamientos establecidos en el Considerando 

inicialmente referido. 
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SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 106 y 107 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, 

se instruye al Sujeto Obligado para que informe a este Instituto por escrito sobre 

el cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de 

concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, 

anexando copia de las constancias que lo acrediten, a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia. Con el apercibimiento de que, en caso de no dar 

cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos de la fracción 

III, del artículo 108, de la Ley en mención. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 105, de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad 

de México, se informa a la parte recurrente que en caso de estar inconforme con 

la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y 

el correo electrónico ponencia.bonilla@infocdmx.org.mx para que comunique a 

este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

QUINTO. La Ponencia del Comisionado Ponente dará seguimiento a la presente 

resolución, llevando a cabo las actuaciones necesarias para asegurar su 

cumplimiento, de conformidad a la reforma aprobada por el Pleno de este 

Instituto, el día dos de octubre de dos mil veinte, mediante el Acuerdo 

mailto:ponencia.bonilla@infocdmx.org.mx
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1288/SE/02-10/2020, al artículo 14, fracciones XXXI, XXXII, XXXIV y XXXVI, del 

Reglamento de Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio 

señalado para tal efecto y por oficio al Sujeto Obligado. 

 


